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Valledupar, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE MARIA FERNANDA MOLINA CARVAJAL en 

representación del menor G. J. B.M. 

DEMANDADO  ARMANDO CARLOS BARROS MORILLO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2019-00221-00. 

 

Informa la demandante que el señor ARMANDO CARLOS BARROS 

MORILLO, ya no la labora en Coomeva y que en la actualidad trabaja en la 

IPS VIRREY SOLIS (SALUD TOTAL), además comunica que le debe cuotas 

alimentarias desde febrero de 2022, por lo que solicita la liquidación del crédito 

que este adeuda y sea tomada para la actualización de la medida cautelar. 

 

En virtud de lo anterior, este despacho ORDENA a la institución de salud arriba 

señalada descontar del salario que devenga el señor ARMANDO CARLOS 

BARROS MORILLO  identificado con c.c. 12.644.528, la suma de $250.000 

mensuales pagaderos mes causado, dentro de los cinco dias siguientes al mes 

que se causa y una cuota adicional de junio y otra en diciembre que cancelará 

entre el 15 y 20 de diciembre, la cual fue  ordenada en audiencia realizada el 

tres (3) de septiembre de 2017, por este despacho, a favor del menor G.J.B.M 

y a nombre  de la señora   MARÍA FERNANDA MOLINA CARVAJAL con c.c. 

1.003.087.249,   valores que deberá consignar en forma inmediata en la cuenta 

de depósitos judiciales que posee este despacho en el Banco Agrario de 

Valledupar (200012033003). Líbrese el oficio correspondiente al pagador de 

la citada empresa con las advertencias de ley (art. 44-3 C. G. del P. y art. 130-

1 in fine C. de I. y A.). 

 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de actualizar el crédito o cuotas adeudas 

por el demandado, es menester INFORMAR a la señora MARIA FERNANDA 

MOLINA CARVAJAL que dicha solicitud de certificación de lo adeudado por el 

demando debe formularla al despacho, bajo la gravedad de juramento, 

indicando los meses adeudados, es decir mes, año y valor de la cuota fijada 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2019-00221-00.   

 

según sentencia, totalizando el valor de lo debido. Por consiguiente, NIEGA lo 

solicitado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 

TGD 
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